Bueno, yo creo, en principio, que son dos cosas muy diferentes. No solamente son de matiz, sino que son muy diferentes. Es decir, una vez que estamos situados en un marco democrático, por tanto, con una constitución democrática, que hace un ordenamiento jurídico de las relaciones entre el Estado y la sociedad, y también de la organización y funcionamiento del Estado, es decir, fundamentalmente define los gobiernos que hay en ese Estado, el gobierno nacional y los gobiernos o el gobierno territorial, o sea, gobiernos municipales, más otros gobiernos intermedios, si estamos hablando de Estados federales o unitarios complejos. Bueno, eso, ¿qué significa? Significa que ese Estado tiene un nivel de centralización y descentralización, es decir, es centralizado y descentralizado al mismo tiempo. Tiene un nivel centralizado y otro descentralizado. ¿Cuánto es eso? ¿En qué proporción? Pues va a variar. Y eso desde el punto de vista político, lo que fija y lo que reconoce es que hay un nivel centralizado en ese Estado y otro no centralizado, que le podemos denominar descentralizado. Por tanto, ahí hay una serie de instituciones, de entidades de gobierno y administración que han de ser fortalecidas conforme a lo que prevé el ordenamiento jurídico y que fija, por ejemplo, que las entidades locales serán autónomas. Esto quiere decir que ha de desarrollarse el marco jurídico para que efectivamente se dé contenido y se desarrolle esa previsión constitucional respecto a la democracia local, respecto a la autonomía y respecto a la eficacia del funcionamiento de todas las instituciones y de las relaciones entre ellas. Eso fija no solamente el marco de relaciones entre instituciones, sino lo que es más importante, las relaciones entre el Estado y la sociedad, es decir, cuáles son los gobiernos competentes en según qué materias o qué gobiernos tienen jurisdicción en según qué espacios territoriales. Y esto es lo importante/primero. Por tanto, la descentralización va a ser una herramienta que eventualmente se va a utilizar para dar contenido a esa previsión de desarrollo institucional y democrático. Yo creo que eso es un tema importante porque incluso se llega a decir que la descentralización es un instrumento del desarrollo democrático, de la democratización...Y puede ser, pero uno tendría que decir primero que la democratización, sobre todo cuando venimos de regímenes de facto autoritarios o dictatoriales, por tanto, más o menos autoritarios, centralizados al máximo, donde no hay democracia, la democratización sería el primer ejercicio de descentralización política, que es una distribución del poder, una distribución ordenada, etc. En ese sentido nos da una pista de cómo la democratización o la institucionalización son elementos fundamentales del desarrollo del Estado, de su consolidación institucional y de consolidación democrática que no tiene que ver en principio con la descentralización como herramienta que ha de mejorar o desarrollar más el peso y el protagonismo de las entidades locales respecto al gobierno central y, por lo tanto, la redefinición de relaciones. 


